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■i LA PROVINCIA Di LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS Mí ARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
5. Â. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVING lAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.Subasta,

No habiéndose presentado lici- 
tadores á la subasta celebrada 
ante el Alcalde de Nágera el dia 
27 de Abril último para la venta 
de los materiales pertenecientes 
al Estado que existen almacena
dos en el claustro bajo de Santa 
Maria la Real de dicha ciudad, 
he dispuesto se celebre una se
gunda, ante la misma autoridad 
el dia 15 del actual á las 11 de la 
mañana, sugetandose en todo al 
pliego de condiciones publicado 
en el JSoUtín ejtcial de esta provin
cia núm. 48, correspondiente al 
dia 21 de Abril proximo pasado, 
ajustándose á los precios de tasa
ción que en el mismo se indican. 

Logroño 2 de Mayo de 1877.
El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

Gastos carcelarios.
Partido de Santo Domingo de la 

Calzada.

La comisión provincial me dice 
con fecha 21 ael corriente lo que 
sigue:

Exemo. Sr.: La Comisión pro
vincial en sesión del dia 19 del 

actual, acordó remitir á V. E. la 
adjunta nota de las cantidades 
que los Ayuntamientos de los 
pueblos del partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada es
tán debiendo por la manutención 
de presos pobres correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
año económico para su inserción 
en el Boletín, previniéndoles que 
si en el término de seis dias no 
ingresan en la Depositaría muni
cipal de Santo Domingo las can
tidades que adeudan, se espedirán 
á su costa comisionados de apre
mio que pasen á hacerlas efec
tivas.

Lo que se publica en el presente 
Boletín oficial, para que llegando 
á conocimiento de los A Icatdes de 
los pueblos que espresa la nota 
que se inserta á continuación, 
cumplan con lo acordado en el 
plaxo que se les señala.

Logroño 24 de Abril de 1877.
Bl Gobernador,

Aíanuel Angulo Ballesteros.

Nota de las cantidades que los 
pueblos del partido judicial de 
Santo Domingo están debiendo 
por la manutención de presos po
bres en el tercer trimestre del 
año económico actual, á saber:

Pueblos. Pts. Cs.

Bañares . . . 43 56
Baños . . . , 17 80
Cirueña. . . . • • • 19 97
Corporales. . . • é » 18 28
Grañon. . . . 58 86
Hervías. . * . A _ A 28 26
Herramélluri. . . . . 25 71
Leiva . . . , 35 49
Manzanares . . • • • 15 08
Oj acastro . . , 57 07
Pazuengos. . , 4 > • 17 21
S. Torcuato . . • • e 13 60
Santurdejo. • . • • • 40 80
Tormantos. . . • * « 31 66
Valgañon . . . SI 66
Villalobar. . . 11 48
Zorraquin. . . 7 »
Santurde . . . 94^351

Por atrasos . 157‘791 252 14
Santo Domingo do la Calzada

20 de Marzo de 1877.=E1 Alcalde, 
Manuel Marcelo Rioja.

Partido de Logroño.

La Comisión provincial con fe
cha 21 del corriente me dice lo que 
siguQ'.

Exemo. Sr.:
En vista de la comunicación 

dirigida por el Alcalde de esta ca
pital acompañando la relación de 
las cantidades que los pueblos 
del partido judicial están de
biendo por la manutención de 
presos pobres hasta fin de Marzo 
último; la Comisión provincial en 
sesión del diá 19 del actual acor
dó remitirla á V. E. para la inser

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.
Relación de los pueblos de este partido judicial que adeudan las 

cantidades que se detallan por sus cupos para la manutención de 
presos pobres hasta fin de marzo último, y para satisfacer las obras 
ejecutadas en el local que ocupa el juzgado de 1.’ instancia y mobilia
rio adquirido para el mismo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
23, 24 y 25 de la Ley orgánica del Poder judicial de 30 de Setiembre 
de 1870, cuyo repartimiento girado por la Exema. Diputación provin
cial fue publicado en el Bolelin oficial de la provincia, num. 90 del dia 
27 de Julio último.

Logroño 4 de Abril de 1177,—El Marqués de San Nicolás,

PUEBLOS.

Cantidades 
que adeu

dan por las 
obras del 
Juzgado.

Idem 
por el cupo para 
la manutención 

de presos pobres.

lOUL
Pts. Gts. pesetas. 0«. Peseras. Cs.

Agoncillo .... 1 ... . 188 42 188 42
Alberite...........................   . . . 105 41 105 41
Arrubal.......................................... 20 02 84 60 104 62
Daroca .......................................... 24 38 24 38
Entrena.......................................... 227 74 227 74
Fuenmayor. ........................... * . 280 52 280 52
Hornos..................................... * . 31 23 31 23
Jubera. 221 63 221 63
Lagunilla................... .... 138 25 138 25
Lardero . ...................................... 311 64 311 64
Leza de Rio Leza ...... 38 90 38 90
Murillo.....................................  , 173 18 173 18
Navarrete...................................... 290 60 290 69
Sotés .... ........................ 69 19 69 19
Torremontalvo ....... 22 46 22 46
Zenzano .......................................... 16 87 16 87

Total. . . . 2245 04 '

ción en el Boletín, previniendo á 
los Ayuntamientos de los pueblos 
que comprende, que si en el tér
mino de ocho dias no ingresan en 
la depositaría del Exemo. Ayun
tamiento de esta capital las can
tidades que adeudan por la ma
nutención de presos pobres, se 
espedirán á su costa comisiona
dos de apremio que pasen á ha
cerlas efectivas.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para que llegando á cono
cimiento de los Alcaldes de los 
pueblos que espresa la adjunta 
relación, cumplan lo acordado 
en el término que se les señala.

Logroño 24 de Abril de 1877,

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.
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Gastos Carcelarios.
L> Gobísíod pro¥¡Qcial me, dice con fecha 20 del corrieoie lo que, sigue.

Ixcmo. Sr.; LaCooiisiop provincial usando de las atribuciones que le con
cede el art. 2.“ del Real decreto de 15 de Abril de 1B75 acordó en sesión del dia 
de haver aprobar el reparto formado por el Alcalde de Torrecilla de Cameros pa
ra cubrir loa gastos de la cárcel del partido jadicial durante el próximo año eco- 
■ómico de 1877 a 78 y remitirlo ¿ V. B. para su inserción en el Soletin á fin de 
qiue loa Ayuütamieoto» da los pueblos que comprende, consignen en sus respecti- 
toa presHpuealoa la cantidad que á cada uno se le señala.

fia 8U tirtad se inserta à continuación el presupuesto y reparto de que se hace 
•cncion interiomente à fin de que llegue à conocimiento de ios respectivos Al- 
caIcIcs

Logroño 24 de Abril de 1877.
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

PARTIDO JUDICIAL 
DE TORRECILLA DE CAMEROS. EJERCICIO DE 1877 A 1878.

GASTOS CARCELARIOS.

PrMupaesto que forma el Alcalde Je esta villa cabeza de partido, para los g asios 
de la cárcel del mismo en el âûo económico de 1877 á 78, conforme à las dispu 
siciones vigentes.

Personal.
Pesetas, est.

Para sueldo de Alcaide carcelero.......................................  • • ^47 50
Para salario del Médico, por su asistencia á los presos pobres. . 40
Para idem del Farmacéutico.............................................................. SO
Para idem del Cirujano............................................  25
Para ídem del Sangrador. ............................................................... 50
Para idea del Secretario..................................................  100
Para idem del Alguaeil. ............. 7 50
Para idem de la deaandadera............................................  60
Para ídem del Depositario al respecto del 2 por 100, .... 68 25

948 25
Material.

Para alimento de 13 presos pobres que se calculan permanentes en j 
la cárcel á razón de 16 cuartos diarios cada uno, á calidad de re¡n-> 1673

Para alumbrado de la cárcel, á razon de media libra de aceite 
por dia............................................ , ................................................... 125 »»

Para gastos de escritorio........................................................ 50 »«
Para reparos de la cárcel. ............ 172 7b
Para gastos imprevistos ........................................................................... 123 »»
Para renta de la casa que ocupa la cárcel. ....... 230 »»
Para la conducion de causas de pobres, pliegos, circulares, so

corros y conducion de transeúntes. ...................................................  66 7b

TOTAL. .................................. 3412 73

Importa este presupuesto en líquido Tres mil cuatrocientas doce pesetas y se
tenta y. cinco céntimos. Para que conste y surta los efectos correspondientes con 
la reserva de aprobación, lo firmamos en Torrecilla de Cameros à trece de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.—El Alcalde, Pedro Sorzano.—Fernando Ga
baldon, Secretario. Hay un sello.

Partido judicial de Torrecilla de Cameros.

Repartimiento hecho entre los pueblos de este partido del importe del presupues
to para socorro de presos pobres y demás gastos de la cárcel eó el año d,e 1877 á 
78,\á razón de 25 céntimos de peseta por alma, coa arreglo al censo de la población 
del año de 1860. ....

PUEBLOS. ' Almas. *PesetXs. Cents.

Nieva. * ............................. . . 623 i 35 . 75
.Basilio. . »....................... . 323' 80 75
Ortigosa....... . ’. ■ )I5S 288 75
Villoslada............................ . . ’ 1069 267 25
Lumbreras.............................. . '. * 721 Ï80 25
■Villanueva............................ . . 499' 424 7b
Prajillo................................. . ’. ‘ 517' ’79 25
Gallinero............................ '. *. ’ 178' '44 50
Pinillos ...... . . '. 132 58 00
Almarza.................................. . . 242 60 50
Laguna . , ...................... , . 535 153 75
Cabezón............................ . . 161 40 25

Ajamil........................................
Rabanera..................................

173
227

45
36

7b
75

Jalón.............................................. 424 51 00
Muro............................................. 230 57 50
Torre........................................ 203 bl 25
Santa María.................................. 429 52 23
MüBtalbo ....... 413 28 25
San Ruman. ............................. 668 167 00
Hornillos.................................. 211 32 75
Torremuña.................................. . . 447 141 75
Lasanta........................................ 250 57 50
Terroba........ 171 42 75
Soto.............................................. . 1945 485 75
Lueaas........................................ 186 46 30
Trevijano.................................. 414 103 50
Nestares....................................... 242 60 50
Torrecilla.................................. . 1961 490 25

* —
Total. . . . 15631 3412 75

Importa el presente reparto la cantidad de tres mil cuatrocientas doce péselas 
y setenta y cinco céoiimos. Para que conste, firmo el presente eïi Torrécilla de 
Cameros á trece de .Marzo de mil ochocienloM setenta y siete.—El Alcaide, Pedro 
Sorzano. —Aprobado por la Junta de la cárcel de este partido judicial con esta fe
cha. Torrecilla 26 de Marzo de 1877.—El Alcalde, Pedro Sorzano.—El Secreta
rio, Fereando Gabaldon.—Hay un sello.

ADMINISTRACION EGONÚMICA
Desde eldiaS de Mayo hasta el dia 

12 del mismo se satisfará por la caja 
de esta administración los individuos, de 
clases pasiVdS que llenen consignados 
sus haberes sobre la misma, la men
sualidad del mes de Enero de 1876, 
prévia presentación de las justificacio
nes de existencia y estado prevenidas 
por instrucción.

Lo que por medio de este periódico 
oficial se anuncia para conocimiento de 
los interesados. Logroño 1.® de Mayó de 
1677.—El Jefe de la Administración, 
Luis M.“ de Robles.

AUDIENCIA DE BÚRGOS. 
SBCRETARIA.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo Sr. Presi
dente de esta Audiencia con fecha 12 
del actual, la Real orden que sigue.

«limo. Señori—Por Real orden de 6 
de Abril de 4876 se dijo à V. I.Uo 
siguiente.-—A fin de que en los espe
dientes de los funcionarios de la Carre
ra judicial y fiscal consten circunstan
ciadamente espiieados los casos eu que 

.les está prohibido el ejercicio de sus 
cargos en determinadas localidades, el 
Rey (q. D. g.} ha tenido á bien disponer , 
lo siguiente.—Art. J.’. Los Magistrados 

,y Jueces^ tanto activos cpmo cesantes, 
dirigirán al Presidente/le’la Audiencia ' 
en cuyo .territorio’residan declaración 
firmada en que* consten las localidades 
tíoude ar tenor del artículo, 417 de la i 
Ley provisional sobre 'orgamíacioD del ■ 
Poder judicial.no puedan ejerce recar
gos judiciales, espresandp. el Lecho que ) 
ó'é causa à fa incompatíbüidad. Ep los ; 
mismos términos lo^participaran cuando! 
se eñcuenlrén'en'alguno de los casos! 
previslos’en el 'artículo 2.54 de.ja mi» 1 
ma ley. Iguales declaraciones; dirigí ran ¡ 
ai Fiscal Je lá Audiencia respectiva para ' 
el cumplimiento de ios arlir.ulos 772 y i 
850 dtí la rePridá ley los funcionarios ' 
activos y cesánles del Ministerio Piscal. í 
—Art. 2.* Los Presidentes y.jos Fiscales 
de las Audiencias elevarán á este Míqís- ; 
téríd las de'claracFones ’ de ^ueire ^frace ’ 
mórilu eu el artículo anterior informau*

do lo que se les ofrezca y parezca acer
ca de su exactitud. De Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, recuerdo à V. 1. el exacto 
cumplimiento de laspdisposiciones á 
i^ue se refiere la preinserfa Real orden 
para qué c«n toda urgeoCia, bajo su 
responsabilidad y con su informe como 
en la misma se previene, eléve V.^ I á 
este Ministerio las declaraciones firmadas 
de los que con posterioridad à los que 
últimamente hubiesen prestado se ea- 
cuentren en alguno de los casos previs
tos en los articulos que se citan de la 
Ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.»

Cuya Real órdea se inserta en el pre* 
sente fíoleiíñ, "para‘^u"mas¡ pronto y 
exacto cumplimiento por los Señores 
Magistrados y Júeóes cesautes existen
tes eo el Territorio de esta Audiencia.

Biírgos 21 de Abriíde f877.
El Secretario de Gobierno, Máximo 

Ayensa.

Juzgados (lólíinslancía
Santo Domingo.

D. Adolfo Grande y Riiiz, Juçz de pri
mera inslaucia del partido de Santo 
Domingo déla Calzada.
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á los que se crean con derecho á los 
bienes raíces de D. Glemeole Negla y 
Frías, natural que fué de Foníible y ve
cino de la villa de Leiva en la que fa
lleció abrioleslafo respecto de dichos 
bienes raíces el diez.y siete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres, para 
que dentro JeTreinla dias comparezcan 
à deducirlo ep este juzgado, con aper- 
cibinaiento que de ñO' venficatlo Jes pa
rará el perjuicio que.haya lugar. Dado 
en Santo Domingo de la Calzada à 
veinte dje/Abrir-do mij ochocieiAos se- 
leeta y siete.—Adolfo Grande.—Por su 
ihandado, Justo Santa María,

La Bañe^sá. (León)

Juez de priinera 
insÉancla del -partido'Me la Bañéza. 
Por el firôséfilè sepila y ílíma á 

Blas Blanco Marcos, de veinticinco
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anos de edad, soltero, vecin» de Villa- 
zala, que se ha ausentado del mismo, 
yendo á trabajar à la Rioja, si bieo 
tampoco consta el pueblo de su resi
dencia^ aunque se dice hallarse en el 
de Rodezno, para que en término de 
quioce días, á contar desde la iusercion 
de este documento en los Boletines oñ- 
ciales de las provincias de León y Lo
groño, y Gaceta de Madrid, comparezca 
en este juzgado, para practicar cierta 
diligencia en causa de oñcio por lesio
nes à David Cantón, del mismo pueblo, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar

La Raheza à catorce de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.

Florentino Velasco.—De su órden, 
Tomás de la Poza.

Haro.

D. José de Igúzquiza, Juez de primera 
instancia dei partido de üaro.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo à los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Se
gunde Miñón y Rojas, natural y vecino 
de Casa areina en que falleció á la 
edad do cuarenta y ocho años sin otor 
gar disposición alguna testamentaria, 
para que dentro del término de veinte 
dias contados desde la inserción de es 
te edicto en el Boletín oficial üe esta 
provincia comparezca en este Juzgado 
á hacer uso de sus derechos en el juicio 
abiqiestato promovido por el Procura
dor Don Ped o Saenz en concepto de 
apoderado de Don Esteoan Miúon y 
Hernando y D." Anacleta Hernando y 
ürtiz que son lo» únicos que hasta 
ahora se han presentado; previniéndo
les que si asi lo hacen se les oirá y ad
ministrará Justicia parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á ven lisíete de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
José de Iguzquiza.—Por mandado de 
S. S Pedro Baimaseda.

El edicto inserto es conforme con su 
original á que me remito. Y para su 
fijación en el sitio de costumbre déla 
Villa de Casalareina pongo el presente 
que firmo en Haro à ventisiete de Abril 
de mil ocLociealos setenta y siete.—Pe
dro Balmaseda.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera 
instancia del partido de Haro.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo a los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Ig
nacio Guinea y Cárcamo, natural y 
vecino de Casalareina en cuya Villa 
falleció á la edad de cuarenta y cua
tro años y abintestalo mediante haber 
quedado sin efecto el testamento que 
otorgará en mil ochocientos setenta y 
cinco ante el Notariu de esta población 
Don Dionisio Guilarte por la supervi
venda de una hija legitima nacida con 
posterioridad al otorgaraientode aquel; 
para que dentro del término de veinte 
dias contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia comparezcan en estn Juzga
do a hacer uso de sus derechos en el 
juicio de abialestato promovido por el 
Procurador D. Pedro Saenz en con
cepto de apoderado de D. Agapiio 
Garoña y Rueda como padre de Doña 
Paula Gacufla y Díaz que es madre de 
ja niña Anloaia Elvira Qviqea y 6a- 

rofla que es el único que se ha pre
sentado; previniéndoles que si asi lo 
hacen se les oirá y administrará Jus
ticia parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar. Dado en Haro 
á ventisiete de Abril de mil ochocien
tos setenta y siete.—José da Igúzqui- 
za. Por mandado de S. S.*, Pedro 
Balmaseda.

El edicto inserto es conforme con su 
original a que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia pongo el presente que firmo 
en Haro dicho dia, mes y año.—Pedro 
Balmaseda.

D. José de Igúzquiza y Hermoso de 
Mendoza, Juez de primera instancia 
de esta villa ue Haro y su partido.

Por el presente primer edicto, se ha
ce saber d failecimient® intestado de 
D. Martin Arbaizar y Acha, vecino que 
fué de esta villa, ocurrido en la misma 
con fecha 27 de Junio de 1876 y se 
llama á cuantos se crean coa derecho 
á heredarle para que en el término de 
30 uias comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en forma.

Dado en Haro á l .’de Mayo de 1877 
Jfsé de Igúzquiza.—Por mandado de 
á. S.“.—Eloy Martinez.

Don José de Igúzquiza, Juez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza, á ios que se 
crean con derecho á heredar a D. To
más Quintana, vecino que fué de esta 
viltaque sucedió en la misma el cua
tro de .Noviembre último sin que se 
tenga noticia baye otorgado oisposicion 
alguna testamentaria, para que en el 
léimino de veinte días, á coniar desde 
la inserción del presente en la Gaceta 
ue iMaürid, comparezcan en este Juzga
do á deüucir su derecho, apercibidos 
que de no verificarlo les parara el per
juicio á que hubiere lugar; y se advier
te que hasta la ficha, no se ha presen
tado persona alguna á hacer la menor 
reclamación.

Da.io en Haro á 20 de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—José de 
Igúzquiza.—P. 8. iM. Francisco de Ar- 
chútegui.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera 
instancia de esta viba de Haro.
Por el presente primer edicto cito, 

llamo y emplazo a cuantos se crean con 
derecho à los bienes que coQt.lituyeo la 
Capellanía Merelega fundada por D. Pe
dro García Oriiz, beoeliciado que fué de 
la Ig e.sia Porroqu,al de Ruñas en el año 
de t«29, para que en ei término de 30 
días contado» desde su inserción en la 
Gacela de Madrid comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado con arreglo á de
recho, apercibidos que de no veritícailo 
les parara el perjuicio qu« haya lugar; 
pues asi lo he ordenado en el expediente 
promovido por el Procurador D. Vicior 
Oña le en representación de D. Maiiaoo 
M n lieta y Araua, vecino de la villa de 
Lanciegi), sobre adjudicación de ios me
nés de citada Cape,lama.

Dado tu Haro á 23 de Abril de 1877, 
José de iguzquiza.—Por su mandado.— 
Ë. Gavino Garate.

LOGROÑO,
_ D, Luis López Angulo, Caballero Co

mendador de número de la orden de 
Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Logroño 
V su parlido.;
Hago saber: Que el dia diez y seis 

de Mayo próximo y hura de las doce 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la subasta de la finca que 
á continuación se espresa pertenecien
te á Felipe Osés^ vecino de Entrena, 
para con su importe hacer pago de las 
respo-nsabitidades pecuuiarias á que fué 
condenado en causa criminal, á saber:

Pts. Gts.

Una casa sita en la villa de 
Entrena y su plaza del coro, 
lindante ai Oriente la calle Me
diodía el corral de la casa, Nor
te José Rodriguez Hurtado, y 
Poniente e! mismo retasada en 
cuatro mil ciento cuarenta y 
seis pesetas y sesenta y siete 
céntimo"..................................... 4146-67

Los que quieran intere
sarse en la subasta pueden 
acudir el dia y hora señalados 
pues se rematarán en el mas 
ventajoso postor, por tenerlo 
así acordado en cumplimien
to deunvxhorlo del Juzgado 
de Naje.’-a

Dado en Logroño à veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Luis L. Angulo.—Melitun Arenas.

D. Luis Lopez Angulo, Coaiedendador de 
número de la órden de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera Instancia de 
Logroño y su partido,
Por el presente segunde y último 

edicto, cito, llamo y emplazo á lodo» 
los que se considereu con derecho á ios 
bienes quedados por ei fallecimieuto 
ioleslado de D.® Saluruina López Fer 
nandez, viuda de D Ramón Zalreniz, 
de cincuenta años de edad, natural de 
la ciudad do Najera, cuyo hecho tuvo 
lugar en esta capital a las ocho y me
dia de la mañana del dia diez y sietejUv 
Febrero próximo pasado; para que en 
el término de veinte días a contar des
de la inserción del presente en el Ro 
lelin oficial de la provincia, compa
rezcan en este juzgado en legal forma, 
apercibiéndoles, que pasado dicho tér
mino siu verificarlo, les parará el per 
juicio que haya lugar: pues así se ha 
mandado en providencia de este dia en 
el juicio promovido por «1 Procurador 
D. Eustasio Ruiz, en nombre de doha 
Auiouia y D .’Eugenia Alorga y Lo
pez, Vecinas de esia capital, sobrinas 
Carnales de la Imada, y D. Pedro Lo
pez Fernandez, gefe ue la sección de 
propiedades en la Administración eco
nómica de Zaragoza.

Dadoen Logroflo á veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Luis L Angulo.—Por mandado de S 
á.‘, Pablo Apellaniz Enrique.

Arnedo.
D. Gabriel Martin, Juez de primera ins

tancia de este Partido de Arnedo.

Por este segundo edicto se anuncia el 
falltícimieulo ab-iniesuio de D.^ Maria 
Paz Espinosa y Alcalde, natural Jei Vi
llar de arnedo, ocurrido en dicha villa 
el veintiocho de Mayo de mil ochocien
tos setenta y cinco y se llama a tonos 
los que se crean con derecho á heredar 
sus bienes para que dentro del térmfi 
Qo de veinte dias contados desde la íq- 

sercion del presente en el Boletia Ofi
cial de esta pravincia comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado en forma legal 
espresándose que solo se ha presentado 
pretendiendo tal derecho D.* Ruenaven- 
lura Lujo y Alcalde, de la misma natu
raleza, en concepto de hermana uteri
na de la finada.

Dado en Arnedo á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Gabriel Martin,—Toribio José de Imar.

Alfaro.

D. Claudio Segura, Escribano del Juz
gado del pariido de Alfaro.
Doy íé: Que en el espediente que se 

instruye en este Juzgado sobre espcp- 
piacion de parte de dos fincas sita» en 
el léimino de la Cañada de esta juris- 
dicion para la construcción de la carre
tera de tercer órden de Alfaro á Villar- 
roya por Grávalos, se ha dictado la si
guiente senteficia.

En la Ciudad de Alfaro á diez y seis 
de Abril de mil ochocientos setenta v 
siete, el Sr. D. Florencio Navas, juez 
ue primeia instancia de la misma y su 
partido; Habiendo visto este espedien
te de esp¡ opiacion forzosa por causa de 
utilidad pública, de parle de dos fincas 
rústicas sitas en el termino de la Caña
da de esla jarisdiccion, pertenecientes 
a D. Teodoro José Remirez, formado á 
consecuencia de la construcción de la 
carretera de tercer órden proyectada 
desde esta ciudad á Vidarroya por Grá
vaos; y resultando: que el dia catorce 
le óeiiembrc de mil ochocientos setenta 
y siete al requerir el Alcalde de esta 
ciudad á los individuos que teman fin
cas en ei munie de la misma para que 
uombidseu pciitos por su parle que en 
union del nuinbraüe por ei Estado don 
Domingo Falces justipreciasen el valot 
Jtí lo que se Ira aba de espropiar a ca
da uno por motivo ue la carretera pro- 
yectaua; todos fueron acordes en de- 
aiguar al que tuvieroa por conveniente 
y en el act®, escepto p. Teodoro José 
deuiirez que manifestó se reservaba el 
derecho u® nombrarle hasta tanto que 
se presentara el del Estado: cenvinien- 
dü por fin en primero de Octubre de 
mil ochocientos setenta y siete á ha
cerlo en favor de su Sr. padre D. Elias, 
el cual aceptó et cargo en siete de No- 
v.embre;y estando desacorde con el se
ñor de Falces en la apreciación y de
mas que hiciera del justiprecio de lo 
que se trataba de espropiar, dió por 
separado en declaración que remitió al 
ir Ingeniero gefe de obras publicas de 
a provincia en trece de dicho mes y 
éúo.—Resaltando: Que el perito desig
nado por el Estadu ü. Domiago Falces 
prestó la suya jusiipreciaudo el total de 
lo espropiado por los daflos, perjuicios 
y division de las fincas en la cantidad 
de mil cuatrocientos cincuenta y seis 
escudos y cuairocienlas sesenta y una 
milésimas igual á tres mil seiscientas 
cuarenta y una pesetas ó sean reales ca
torce mil quinientos sesenta y cuatro y 
sesenta y un céntimos, hallándose en 
declaración con el visto bueno del In
geniero gefe; que el perito nombrado 
pur D. Teodoi® José hemirez su 8r. pa
padle D. Elias vdluo lo que se trataba 
de espropiar a su hijo en quince mil 
buairocieu os ochenta y dos escudos y 
cieiilo Ireinia y iieis milésimas aña
diendo á esa suma cien escudos mas 
por sus derechos, haciendo dichas dos 
cantidades quince mil quinienlus ochen
ta y dos escudos y ciento treiula y seis 
railésimái equivaleults « treinta y
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ocho mil Diievecienlas ciociienla y cin
co pesetas y algunos céolimos; que en 
vista de tan diversas y opuestas apre
ciaciones de ambos peritos en la tasación 
departe de esas dos fincas del término de 
la Cañada propias de D. Teodoro José 
Remirez fué designado en turno por el 
juzgado à virtud de lo dispuesto en el 
artículo séptimo de la ley Je diez y 
siete de Julio de mil ochocientos trein
ta y seis sobre espropiacion forzosa 
de la propiedad particular por causa 
de utilidad pública, D. Marcelino Ola
ve, vecino de Casalareiua, aceptó el 
cargo en diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho y en vein- 
litres prestó en este juzgado juramento 
dando en declaración y estado, firma
dos en Casalareina en diez y siete de 
Mayo respectivamente tasando las par
tes de las dos fincas que eran objeto 
de la espropiacion por lodos conceptos 
en nueve rail ochocientos cuarenta y 
seis escudos y ciento treinta milésimas 
igual á veinticinco mil trescientas vein
ticinco pesetas; y que el Ingeniero gefe 
en su informe ai folio ciento veintiocho 
y siguientes y de la Dirección de obras 
públicas al folio ciento treinta y cuatro 
impugnan fuertemente con variados ar
gumentos lo escesivo de la tasación.— 
Resultando: Que por sentencia de siete 
de Abril del finado año y de conformi
dad con loespuesto por el Minislerio Fis
cal de este Juzgado, por este Tribunal 
se declaró nula la tasación por causar 
lesion enormísima al Estado y por ha
ber faltado los tres peritos «a sus de
claraciones á lo prevenido en el artí
culo noveno del reglamento de veinti
siete de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y 1res para la ejecución de la 
ley de diez y siete de Julio de mil ocho- 
cienles treinta y seis; y en diez de 
Abril del misino año se dictó provi
dencia por ignorarse el paradero dei 
Sr. Remirez con el objeto de notificar
le la sentencia, fijarse edictos ‘en la 
Gaceta Je Madrid, tíoletin oficial de la 
provincia y en las puertas del Juzgado 
para que en el término de nueve dias 
se presentase dicho Sr. Remirez en es
te juzgado para hacértela notificación 
do la sentencia, que fueron insertos en 
la Gaceta de Madrid de veinte de Abril 
y en la misma fecha en el Boletín ofi 
cial y no habiéndose presentado, en 
providencia de primero de Mayo del 
mismo año se manuó insertar la sen
tencia en el Boletín oficial de la pro
vincia que tuvo efecto en cuatro del 
mismo mes,declarando se firme en quin
ce del mismo.-Resultando; que so reci
bió en el juzgado una comunicación 
del Ingeniero gefe de la provincia con 
fecha cinco de Noviembre del finado 
año, manifestando que con fecha diez 
del corriente, la Dirección general ue 
obras públicas había anulado el espe
diente de espropiacion de los terrenos 
que han de ocuparse á D. Teodoro Jo
sé Remirez con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer orden 
de Alfaro à Viliarroya por Grávalos en 
jurisdicción de Alfaro correspondiendo 
á este juzgado tramitar el nuevo espe
diente, y nombraba perito al Ayudante 
de obras públicas D. Valentia Armen- 
tía para que en representaeion de la 
administración, y ea union con el que 
nombre D. Teodoro José Kemirez pro
cediesen á la tasación en renta y venta 
de las fincas que en jurisdicciou de 
Alfaro ha de ocuparse á dicho señor 
Remirez, é ignorándose su paradero, 
por providencia de veintidós ue Diciem
bre del mismo año se le llamo por edic
tes que se insertaron en la Gaceta de

de veintiocbo del mes y

Boletín oficial de la misma fecha para 
que en el término de diez dias impror
rogables compareciese á hacer el nom
bramiento de perito, pues de no hacerlo 
le pararía el perjuicio que hubiere lu
gar y se entendería que se confirmaba 
con el nombra ra por el Ingeniero gefe 
de obras públicas de esta provincia 
que lo ha sido D Valentin Armenlia' y 
no habiéndose presentado el Sr. Be- 
mirez, por providencia de once de Eue- 
ro del actual año se nombró al Sr. Ar- 
mentia para que representara también 
al Sr. Ramirez y en quince del mismo 
mes aceptó y juró el cargo ante este 
juzgado dicho perito Sr Armentia.— 
Resultando.- que el dia diez de Febrero 
del corriente año se recibió copia de la 
tasación en el juzgado con el plano del 
terreno que se ha de espropiar y comu- 
nicacíoü Jel Ingeniero gefe de obras 
públícdi de la provincia opinando de 
que debe de aprobarse por el juzgado 
dicha tasación, que en el mismo dia s« 
mandó hac^^r saber 11 tasación al don 
Teodoro José ilemirez, y hallándose au
sente é ignorándose su paradero con la 
misma fecha se mandó 'lamar por edic
tos para que en el término de nueve 
dias se preseniase en tos estrados del 
juzgado para dicho objeto, que se in
sertaron el dia diez y siete de Febrero 
en el Boletín oficial y el primero de 
Marzo en la Gaceta y en las puertas 
del juzgado y caso de no hacerlo le pa
raría el perjuicio que hubiera lugar y 
se entendería que se conformaba con 
la tasación y cuyo término comenzará á 
correr desde su inserción en dichos pe- 
riódiC'S, y trascurrido el término con 
esceso sin haberse presentado, en nue
ve del actual se dictó auto declarando 
en rebeldía y aprobando la tasación de 
que se trata, y que se hiciera saber al 
Sr. Promotor del juzgado y a los estra
dos respecto al Sr. Remirez —Conside
rando; que recibido el espeoienle en el 
juzgado se ha seguido la Iramitacion 
que establece el Decreto de doce de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Considerando: que en el^seguu- 
do espediente se ha llenado en la tasa
ción los requisitos designados en el ar
tículo séptimo de la ley de diez y siete 
de Julio de mil ochocientos treinta y 
seis y se han guardado las formalidades 
prescritas en los artículos quinto, sexto, 
sétimo, octavo noveno y once del re 
glamento de veintisiete de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y 1res.—Gonsi- 
derando: que con arreglo al articulo ca
torce de la Constitución del Estado de 
mil ochocientos sesenta y nueve curres 
ponde al juzgado fijar el importe de la 
indemnización y como esta es según el 
perito D. Valentin Armentia es el total 
de ella seis mil setenta y ocho pesetas y 
dos céntimos, es la que corresponde 
indemnizar por la espropiacion de que 
se trata.—Considerando: que ignorán
dose el paradero de D. Teodoro Jt-sé 
Remirez procede depositar la iodemni- 
zacioQ en la Caja sucursal de la pro
vincia hasta tanto que dich» Sr. se pre
sente personalmente ó persona legíti
mamente representada por el mismo — 
Considerando; que según el párrafo se
gando del articulo tercero del Decreto 
de doce de Agosto de mil ochucieolos 
sesenta y nueve fijada la indemniza
ción, el juzgado proveerá á la Admi
nistración del oportuno mandamiento 
para que pueda posesionarse del inmue- 
üle, prévia la consignación de la .Mima 
en que la indemnización hubiese sido 
eva Udda.~ FALLO; Que debo decla
rar y declaro cono de la propiedad y 
perteneucia del Estado sin perjuicio de 
tercero, los terrenos que apareceo do - 

clarados de utilidad pública y que cons
tan en este esp^ienie de la pertenen
cia de D Teodoro José Remirez en el 
término de la fañada de esta jurisdic
ción formado à consecuencia de la 
construcción de la carretera de tercer 
órden proyectada de esta ciudad á Vi
liarroya à Grávalos y cuya esprepia- 
cioQ se decreta por la presente senten
cia: se fija la indemnización por dicha 
espropiacion que por todos conceptos 
corresponde á D. Teodoro José Remirez 
en seis mil setenta y ocho pesetas y dos 
céntimos que el Estado tiene queha
cer à dicho Sr. por el concepto rspresa- 
do, y cuya cantidad se depositará en 
la Cdja sucursal de esta provincia hasta 
tanto que se presente personalmente ó 
por persona legalmento autorizada, pro
veyéndose al M. I Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia en representación 
del Estado, del mandamiento corres
pondiente, à quien se le dará la pose
sión con las debidas formalidades, ó á 
su legitimo representante que designe, 
tan prsnio como la Administraciou ha
ya depositado en la Caja sucursal la 
cantidad en que se ha fijado la indem
nización, reconociendo al Estado los 
derechos y acciones que lo tenían sus 
poseedores, de quienes podrá reclamar 
cuantos títulos de dominio y posesión 
fuesen n«cesarios; haciéndose saber es
ta sentencia ai Miaisterio Fiscal de este 
Juzgado y á los estrados de este Tribu- 
rial por la ausencia y rebeldía de dicho 
Sr. Remirez, la que se insertará ei el 
Boletín tificial de osla provincia y se 
pondrá copia de ella en los estrados de 
este juzgado. Así por esta su sentencia 
lo manda y firma S. S.‘ doy fé.—Floren
cio N ivas.—Anta mi—Claudio Segura,

Corresponde bien y fielmente con 
su original a que me remito. En cum
plimiento de lo mandado doy el presen
te que firmo en Alfaro á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y sie
te.—Claudio Segura.

AYUNTAMIENTOS

Albelda

Habiendo quedado vacante por de
función del que la obtenía la plaza de 
farrnacéulíco titular, se anuncia por es
pacio de iTt inia días para que los aspi 
rautes presenten sus solicitudes, que 
vendrán acompañados de copia feha- 
cíe de del título académico de los inte
resados, sin cuyo requisito no serán 
admitidas; advirtiéndoles que la dela
ción consiste en trescientas peseUs, 
por el suministro de medicinas á cin
cuenta familias pobres. Albelda 20 de 
Abril de i«77.=El Alcalde, Francisco 
Gonzalez.

Hornillos.
Debiendo prucederse á la rectificación 

del amillai amiento que ha de servir de 
base para la derrama ue la Contribución 
de inmuebles de esta villa en el año 
económico de 1877 á 1878, se anuncia à 
los contribuyentes así del pueblo como 
forasteros para que en el térmibo de 
veinte días á contar desde su inserción 
en el Boietin oficial de la Proviucia 
presenten en la Secretaría de este Ayun’ 
tamiento las re,aciones de altas y bajas 
que hubiesen sufrido en su propiedad, 
pues pasado dicho término sin hacerlo 
será desestimada toda reciaiUdcion

Hornillos 20 de Abril de 1877 —El 
Alcalde, Francisco Solano,

Lerin.

El Ayuntamiento y Junta de propie
tarios de esta villa, pondrá á pública 
subasta el arriendo de las yerbas de 
quince corralizas compuestas de pro
piedad particular por dos goces, á las 
diez de la mañana del dia 14 de Mayo 
próximo, bajo el pliega de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

El mismo dia y acto seguido se ce
lebrará la subasta de tres corralizas, 
para quinientas cabezas, por la tempo
rada de verano, que se cuenta desde 
de Junio al 29 de Setiembre del pre
sente año. Lerin 23 de Abril de 1877. 
=El Presidente, Ambrosio Lázaro.

Yéeora, (Álava.)
Se halla vacante la plaza de Mé lico- 

I Cirujano titular de esta villa y la de Vi- 
ñaspre, provincia de Alava, distantes 

jambas villas entre sí un cuarto de le- 
) gua, dotada coo diez mil reales, mitad 
: en metálico y mitad en trigo à razon de 
' cuarenta reales fanega y pagados por 

trimestres vencidos, coo lá obligación 
de encargarse el agraciado de la ciru
gía mayor y menor y sin que se le per
mita contratar con otros pueblos. Las 
dos villas componen un total de 739 
habitantes y se hallan situadas idos 
leguas y media de la ciudad de Logroño.

Lo que por órden de este Ayunta
miento y asamblea de asociados, y al 
tenor de lo dispuesto eo el artículo 7 
y antecedentes del Reglamento para 
la asistencia de enfermos pobres, de 
24 de Octubre de 1873 se ira uncía por 
medio del presente por término de vein
te dias, para que durante ellos, à con
tar desde su inserción en el Boletín 
oficial, presenten los aspirantes sus 
solicitude! documentadas, en esta Al
caldía, juntamente con la hoja de mé
ritos y servicios en la carrera. Yéeora 
23 de Abril de 1877,—El Alcalia, 
Francisco Urquijo.

Hestares.
Debien lo precederse á la reclíficacion 

del amillaramieuio correspondiente à 
este distrito municipal, sé hace saber á 
los vecinos y hacendados forasteros 
que tengan riqueza rústica, urbana, y 
pecuaria que pueden solicitar la inclu
sion en las respectivas planillas que 
obran en el archivo de este municipie 
eo el término de quince dias á contar 
desde la ioserclon en el Boietin Oficial 
de la provincia.

Neslares 15 de Abril de 1877.—El 
Alcalde.lulian Calle.

Anuncios.
El Médico que por ausencia ó enfer

medad, necesite de los servicios de otro 
Profesor, podrá dirigirse en cualquier 
época del año al Licenciado en Mede- 
cma y Cirugía D. Javier Bianco, resi
dente en Lodosa (NavarraJ que se dedi
ca exclusivamente à cita clase de sus- 
Jtuciones.

INTERESANTE.

En esta Imprenta y Librería se 
hallan á la venta expedientes com
pletos de f y 2.* grado y pape
letas de apremio, éstas á 10 rea
les el millar.

EST. T:P. DE F. ME.WCA.
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